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PONENCIA III 

 

LISTA DE ASUNTOS ACORDADOS POR LA PONENCIA III DEL INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO 
A LA INFORMACIÓN DE FECHA NUEVE DE MARZO DE DOS MIL ONCE, SIENDO LAS DIECISIETE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS Y, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 23; 
24, FRACCIÓN III Y, 29, FRACCIÓN IV DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA REGULAR EL 
PROCEDIMIENTO DE SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN, SE NOTIFICA A LAS PARTES LO 
SIGUIENTE:  

NÚMERO 

CONSECUTIVO 

NÚMERO DE 

EXPEDIENTE 
SUJETO OBLIGADO 

FECHA DE 

ACUERDO / 

AUDIENCIA 

ACUERDO 

(Extracto) 

1 IVAI-REV/66/2011/RLS 
INSTITUTO 
ELECTORAL 

VERACRUZANO 

04 DE 
MARZO DE 

2011 

túrnese el presente expediente con el proyecto de 
resolución a cada uno de los integrantes del Consejo 
General por conducto del Secretario General, para 
que se proceda a resolver  

2 IVAI-REV/75/2011/RLS 
HONORABLE 

AYUNTAMIENTO DE 
PÁNUCO, VERACRUZ 

09 DE 
MARZO DE 

2011 
el proyecto de resolución a cada uno de los 
integrantes del Consejo General por conducto del 

 

3 IVAI-REV/115/2011/RLS 
SECRETARIA DE 

GOBIERNO 

03 DE 
MARZO DE 

2011 

oficio número UAIP/078/2011 de fecha 
 se tiene 

por presentado en tiempo y forma al sujeto obligado 
dando cumplimiento al citado acuerdo de admisión 
de fecha veintiuno de febrero de dos mil once, 
respecto de los incisos a), b), c), d), e) y  téngase 
por autorizado el domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro del presente expediente, aún 
las de tipo personal, señalado en el Oficio de cuenta 
ubicado en Avenida Venustiano Carranza esquina 
Galeana sin número, colonia Francisco I. 
Madero, de esta ciudad capital, a donde deberán 
practicársele a través de Oficio las notificaciones a 

 

4 IVAI-REV/109/2011/RLS 
SECRETARIA DE 

SALUD 

03 DE 
MARZO DE 

2011 

Visto la impresión de correo electrónico 
enviado el uno de marzo de dos mil once a las trece 
horas con cuatro minutos, desde la cuenta de 
correo
sujeto obligado dando cumplimiento al citado 
acuerdo de admisión de fecha dieciocho de febrero 
de dos mil once visible a fojas veintiuno a 
veinticuatro, respecto de los incisos a), b), c), d) y 
f  y como diligencias para mejor proveer en el 
presente asunto, requiérase a la recurrente a efecto 
de que en un término no mayor a tres días hábiles 
siguientes a aquél en que le sea notificado el 
presente proveído, manifieste a este Instituto si la 
información que le fuera remitida por el sujeto 
obligado vía electrónica el uno de marzo de dos mil 
once contenida y descrita en los números arábigos 1 y 
2 del presente proveído, satisface la Solicitud de 
Información que en fecha once de enero de dos mil 
once presentará a través del sistema Infomex-

 

5 IVAI-REV/18/2011/RLS 
AYUNTAMIENTO DE 
ZENTLA, VERACRUZ 

03 DE 
MARZO DE 

2011 

se reconoce la personería del compareciente 
debiendo dársele en lo sucesivo intervención que 
en derecho corresponda en el presente 
procedimiento  
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